
                                                   
 

 

 

ACLARACIONES EN RESPUESTA A LAS SOLICITUDES DE INFORMACIÓN ADICIONAL RELATIVAS 
AL CONTRATO CP-1/2026 “IMPLANTACIÓN Y OPERACIÓN DE UN NUEVO CENTRO DE 
INFORMACIÓN DEL TRANSPORTE DE MADRID (CITRAM)” POR EMPRESAS INTERESADAS. 

 

1. Por favor, confirmen que una empresa establecida en un país de la Unión Europea 
distinto de España que desee participar en este procedimiento en la primera fase debe 
presentar únicamente los siguientes documentos administrativos: -Formulario 
normalizado del DEUC; - Declaración responsable múltiple conforme al modelo que 
figura como Anexo II de las Bases de Concurso; - Declaración de compromiso de UTE (solo 
en caso de que proceda). 

 
Si, tal y como establecen las Bases del Concurso en su Cláusula 6. “Procedimiento del 
Concurso”, deben presentar dichos documentos por la empresa que presente la solicitud de 
participación, o por cada una de las empresas en el caso de que se presenten en UTE. 
 
Se recuerda, que tal y como establecen las Bases del Concurso en su Cláusula 7, en caso de 
que el participante recurra a capacidades de otras empresas para acreditar la solvencia 
económica o técnica, de conformidad con lo previsto en el artículo 75 de la LCSP, debe indicar 
dicha circunstancia en el Documento Europeo Único de Contratación (DEUC) mencionado más 
adelante y presentar otro DEUC aparte para cada una de las empresas a cuya capacidad 
recurra, debidamente firmado. 
 
 

2. Por favor, confirmen que una empresa establecida en un país de la Unión Europea 
distinto de España que tenga la intención de participar en este procedimiento debe 
presentar la documentación recogida en la Cláusula 16 de las Bases de Concurso 
únicamente en la segunda fase del procedimiento. 

 
La documentación descrita en la Cláusula 16 de las Bases del Concurso, no debe presentarse 
en este momento del proceso, y solo se presentará, previo Requerimiento del Órgano de 
Contratación, que en todo caso le será remitido, una vez finalizada la FASE 1. 
 
 

3. Por favor, confirmen que una empresa establecida en un país de la Unión Europea 

distinto de España, en lugar de los documentos mencionados en la Cláusula 16, 

apartados 1, 2, 3 y 4, podrá presentar documentos emitidos por organismos autorizados 

del país de establecimiento que desempeñen funciones equivalentes a los documentos 

emitidos por las autoridades españolas. 

Si, podrán presentarse documentos emitidos por organismos autorizados del país de 

establecimiento que desempeñen funciones equivalentes a los documentos emitidos por las 

autoridades españolas.  

Deberán presentarse junto con una traducción jurada y se recomienda aportar la 

correspondiente ruta que verifique su autenticidad. 

 

 



                                                   
 

 

 

 

4. Por favor, confirmen que los documentos emitidos por autoridades de Estados miembros 

de la Unión Europea distintos de España no requieren traducción jurada ni apostilla, y 

que pueden presentarse acompañados únicamente de una traducción simple. 

 

Los documentos emitidos por autoridades de Estados miembros de la Unión Europea distintos 

de España si requieren traducción jurada.  Respecto a la apostilla, tal y como se indican en las 

bases del concurso: “Para los certificados emitidos fuera de España, el servicio técnico auxiliar 

al órgano de contratación podrá solicitar en cualquier momento su autentificación mediante 

la apostilla de La Haya, para lo que se dará un plazo máximo de diez días hábiles desde la 

correspondiente solicitud. Se recomienda a los concursantes disponer de los certificados con la 

apostilla desde el principio para evitar que retrasos en este trámite pudieran dar lugar a su 

exclusión del concurso.” Por lo que, sí se recomienda a los concursantes disponer de los 

certificados con la apostilla desde el principio para evitar que retrasos en este trámite 

pudieran dar lugar a su exclusión del concurso. 

 

5. Les solicitamos aclaraciones sobre la cumplimentación de la “Declaración responsable 
múltiple”, en particular en lo relativo al apartado “Empleo de personas con discapacidad 
e igualdad de mujeres y hombres”, en el caso de licitadores no establecidos en España. 

 
 
Dicho cumplimiento no será obligatorio para el concurso de proyectos. Sin embargo, si lo será 
si su empresa participase en el posterior procedimiento Negociado sin Publicidad derivado de 
este concurso de proyectos. 
 

6. En relación con los Criterios de Selección (Fase I) del apartado número 8 de las Bases que 
rigen el concurso de referencia, por favor, les rogamos nos confirmen si las 
acreditaciones aportadas por otras entidades cedentes de solvencia (art. 75 de la LSCP) 
serán puntuadas en los mismos términos que las aportadas por la empresa licitante. Es 
decir, si las acreditaciones puntuarán de la misma manera independientemente de quién 
los aporte (licitante vs. otras entidades cedentes de solvencia). 

 
Para la puntuación de los Criterios de Selección (Fase I) descritos en la Cláusula 8 de las Bases 
del concurso, solo se tendrán en cuenta los realizados por la empresa licitante, o por las 
empresas que se presenten en UTE. 
 
 

7. Les solicitamos que aclaren si, para obtener la puntuación máxima correspondiente al 
primero de los subcriterios del criterio de evaluación 8.1 (volumen de vehículos), es 
posible acumular varias referencias con el fin de alcanzar un número superior a 4.000 
vehículos conectados, o si dicho umbral debe alcanzarse mediante una única referencia. 

 
 
 
 
 



                                                   
 

 

 

 
 
Tal y como establecen las bases en su clausula 8: Criterios de selección (Fase I), el primer 
apartado del criterio 8.1 establece: "Por volumen de transporte público gestionados en 
tiempo real en un único sistema", por lo que los volúmenes indicados deben corresponder al 
mismo sistema (referencia). 
 

8. De forma más general, les solicitamos que aclaren si, para obtener la puntuación 
máxima en un criterio de evaluación específico, está permitido utilizar más de una 
referencia. 
 A modo de ejemplo, en relación con el criterio 8.2, se asignan: 
2 puntos por la integración en tiempo real de al menos cinco fuentes heterogéneas, 
2 puntos por la implementación de procesos automáticos de validación y aseguramiento 
de la calidad del dato, 
1 punto por la operación como bus de datos o capa de servicios desacoplada. 
¿Deben estas características acreditarse mediante una única referencia, o pueden 
demostrarse individualmente a través de varias referencias distintas? 

 
Cada criterio (entendiéndose como criterios los nombrados como 8.1, 8.2 ... a 8.6) consta de 
varios apartados (guionizados mediante puntos). La posibilidad de uso de una única o varias 
referencias para puntuar cada uno de los criterios seguirá las siguientes reglas: 
  
•  De forma general, en relación a los apartados de los que consta un mismo criterio, cada uno 
de ellos podrán acreditarse por medio de referencias distintas. (A modo de ejemplo, en 
relación al criterio 8.2, se podrán obtener 2 puntos por la integración de 5 fuentes 
heterogéneas sin que la misma referencia deba acreditar implementación de procesos 
automáticos de validación y aseguramiento de la calidad del dato o la operación como bus de 
datos o capa de servicios desacoplada.) 
 
• Sin embargo, las condiciones establecidas en relación a cada uno de los apartados 
individuales (guionizados mediante puntos en cada uno de los criterios) SÍ deberán formar 
parte y acreditarse a través de un mismo sistema/referencia. (A modo de ejemplo, en relación 
al criterio 8.2, para obtener los 2 puntos por la integración de 5 fuentes heterogéneas, la 
integración de las 5 fuentes deberán referirse al mismo proyecto/ referencia/ plataforma/ 
aplicación). 
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